
creación de adornos
navideños con envases

reutilizados 2025 

Concurso 

Puede descargar las bases completas en
basicasierradecadiz.org

Más info: comunicacion@mmsierradecadiz.org



Qué mejor forma de conseguir este objetivo que fomentando la
imaginación, la participación y la colaboración. Se trata de un
método activo, donde los propios vecinos/as son protagonistas.

Bases para la
participación

OBJETIVOS: Con este concurso se busca fomentar la concienciación
ciudadana sobre el reciclaje y la reutilización de envases domésticos
utilizados en el día a día. 

Gracias a esta actividad todo el mundo comprobará que los envases
domésticos pueden tener muchas vidas.



PARTICIPANTES. Toda la población de los municipios de la
Mancomunidad de la Sierra de Cádiz, Trebujena y Montellano, está
invitada a participar, aunque la titularidad de la acción será del
ayuntamiento en cuestión.

PRESENTACIÓN. Para presentar su propuesta, el ayuntamiento
deberá cumplimentar el formulario de registro que se dispone en la
web www.basicasierradecadiz.com y remitirlo a
comunicacion@mmsierradecadiz.org
Las entidades que concursan serán las responsables de la elaboración
y colocación de los adornos navideños en los espacios públicos
designados por el ayuntamiento.
El plazo de recepción de propuestas termina a las 23:59 horas del 19
de diciembre de 2025.
Los trabajos presentados serán publicados en Facebook u otras redes
sociales.

http://www.basicasierradecadiz.com/
http://www.basicasierradecadiz.com/


JURADO Y CIRTERIOS DE VALORACIÓN
Los criterios de valoración del jurado serán:

1.Número de materiales reutilizados usados
2.Calidad artística del trabajo.
3.Colectivos sociales implicados y esfuerzo realizado

El fallo del jurado se hará público el 23 de diciembre de 2025. 
Se comunicará personalmente a los ganadores/as a través del correo
electrónico o el teléfono, y se publicará en los medios que la
organización estime oportunos. El jurado estará compuesto por
representantes de la Mancomunidad Sierra de Cádiz, la empresa
pública BASICA, y Ecoembes. Facebook: @mmsierradecadizrecicla
El tercer premio se denomina “El público elige”, y se basa en las interacciones
recibidas en la red social arriba expuesta. La valoración de las votaciones se
realizará con una ratio en función de los habitantes de la localidad, es decir, que
a igualdad de votos, ganará la población que tenga menos habitantes.

 



PREMIOS:

Primer premio: Actividad en la naturaleza guiada y dinamizada,
comida convivencia (máximo 20 participantes) y regalito sorpresa

Segundo premio: Actividad en la naturaleza guiada y dinamizada
con comida incluida (máximo 20 participantes).

Tercer premio: Actividad guiada y dinamizada en la naturaleza de
media jornada (máximo 20 participantes). 

Premio especial colegios: El premio (único) es un día de
actividades con todas las clases implicadas; teatro, juegos,
dinámicas, gymkhanas, etc.



ACEPTACIÓN DE LAS BASES
La participación en el concurso supone la aceptación íntegra de las
bases, así como la decisión del jurado, que será inapelable.

La fecha para el disfrute de las actividades contempladas en el
premio se concertará con los ayuntamientos y los propios colectivos
participantes, y se llevarán a cabo antes del 30 de marzo de 2026.

Además, cada municipio recibirá un diploma acreditativo de su
trabajo y a su labor con el medio ambiente.



ÚNETE Y PARTICIPA

Se trata de un concurso de elaboración de elaboración de adornos
con envases, que sean reutilizados para este fin. Cada municipio
dedicará un espacio público (una calle, una plaza, etc.), que se
decorará con temática navideña, usando materiales reciclados a
partir de envases domésticos.
Los ayuntamientos organizarán a sus vecinos/as para que el
máximo de número de habitantes del municipio participe
activamente en el concurso.
Los adornos se realizarán usando envases domésticos que sean
resistentes al exterior. Se deberá realizar un reportaje fotográfico
que muestre toda la decoración del entorno elegido.


